
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil catorce (2014) 

 
 

REFERENCIA :  
RADICADO: 05 001 33 33 022 2013 00794 00 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 

DEMANDANTE: JINNIAR HADEL ARIAS PEREZ  
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  
ASUNTO: Requiere previo a reconocer personería 

 

Mediante escrito recibido en la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados 

Administrativos del Circuito Medellín el día veintiocho (28) de enero de 2014, 

visible a folios 27 a 38 del expediente, se allega al Despacho contestación a la 

demanda, con poder otorgado por la Dra. CLARA LUZ MEJIA VELEZ como 

Secretaria General del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA delegada para ejercer 

la representación judicial y extrajudicial del departamento  para que 

represente los intereses de la entidad demandada en el presente proceso, el 

cual fue diligenciado sin que se realizara presentación personal como abogada, 

por lo cual se requiere a la señora ELIANA ROSA BOTERO LONDOÑO 

previo a reconocerle personería para que en el término de cinco (5) 

días realice dicha presentación personal como apoderada al poder 

otorgado o al escrito de contestación allegado, SO PENA DE TENER POR 

NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

GERARDO HERNANDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2014 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Secretaria  


